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CONSEJERÍA DE TRABAJO

ORDEN de 25 de abril de 2002, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
2.135/01, de 19 de diciembre, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.330/1998 promo-
vido por la Sra. Lda. Ramiro Gutiérrez, en nombre y representación
del recurrente Dña. María Remedios Valencia Andrades, siendo la parte
demandada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de fecha 4
de septiembre de 1998 de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, denegatoria de la subvención solicitada en el expediente
EF-05516, al amparo del Decreto 92/1996, de 4 de junio, de ayudas
para el fomento de la contratación indefinida, ha recaído sentencia
firme, dictada el 19 de diciembre de 2001, por la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

E1 artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativo en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por todo ello, en virtud de la asignación de competencias realizada
mediante Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, y de confor-
midad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico

R E S U E L V O

Primero.- Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núme-
ro 2.135/01 dictada con fecha 19 de diciembre de 2001, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo
que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el Letrado Dña. Mª de los Ángeles Ramiro Gutiérrez, en nombre y
representación de Dña. Remedios Valencia Andrades contra la Reso-
lución referida en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando el
derecho de la recurrente a obtener 1a subvención solicitada en
cuantía de 4.098,90255 euros (682.000 pts.) por cada contrata-
ción de las dos denegadas. No se hace pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas.

Mérida, a 25 de abril de 2002.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA


